
139. Martes 30 de Agosto de 1859.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones,

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nu m . 988.

Circular númro 373.

Diferentes veces me he dirigido 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, recomendándoles 
el deber en que están do pioleger 
■conservar y hacer respetar todos 
los signos ó indicaciones de los tra
zados del ferro-carril, dando las 
órdenes correspondientes para per
mitir el paso por las heredades que 
iucse necesario cruzar, y la co
locación en ellas de piquetes, ja
lones ó banderolas, que han de con
ducir. al estudio ó designación de 
la via; todo en la completa segu
ridad de que la empresa indemni
zará oportunamente, tanto los ter
renos que fuese necesario espropiar, 
cuanto los perjuicios ó deterioros que 
se causen por una imprescindible 
necesidad en las fincas de particu
lares. Sin embargo de estas amo
nestaciones hijas de mi espíritu, con
ciliador y encaminadas á evitar la 
adopción de medidas rigorosas cón
ica los contraventores, he sabido 
con sentimiento que por algunos Al
caldes y con especialidad por el 
del pueblo de Embid, no se han 
guardado con la exactitud necesaria 
las disposiciones que dicté en este 
sentido, y bajo este supuesto, dis
puesto como estoy á no consentir 
d menor abuso en un servicio de 

tal importancia, me dirijo por ul
tima vez á todos, haciéndoles sa
ber, que si en lo sucesivo se me 
transmiten por los Ingenieros quejas 
como las producidas hasta aquí, sin 
que haya recibido de los Sres. Al
caldes en cuya jurisdicciou ocurran 
tan vergonzosos hechos, el corres
pondiente parte de haber procedido 
criminalmente contra los que des
truyan las obras ó indicaciones del 
trazado serán personalmente res
ponsables de las resultas que ofrez 
can los juicios; y les exigiré sin 
contemplación alguna, no solo la 
indemnización de daños, sino la 
multa á que por su falta de ener
gía y autoridad diesen lugar. En
cargo asi bien á las Autoridades 
locales, den la debida publicidad á 
esta circular para que no se alegue 
ignorancia. Zaragoza 29 de Agosto 
de 18ü9.=lgnacio Mendezde Vigo.

Nú m . 989.

Circular número 374.

La mayor parte de los Ayunta
mientos de la provincia no han re
mitido aun á este Gobierno los pre
supuestos municipales para el año 
1860; apesar de haber transcur
rido un larguísimo plazo desde que 
se les mandaron los impresos ne
cesarios para su formación.

Las dilaciones que con tal moti
vo sufre este servicio importantí
simo, no solo entorpece la marcha 
de la Administración local, sino que 
complica y dificulta el manejo de 
los fondos comunes; puesto que sin 
tener los presupuestos aprobados 
con la debida anticipación para que 

empiezcn á regir el primer dia del 
ano, es imposible establecer la con
tabilidad con el orden y claridad 
que está tan recomendado, y es 
indispensable si ha de evitarse la 
malversación de los caudales pú
blicos y conocerse al dia el estado 
de cada una de las obligaciones que 
deben satisfacerse.

Para evitar que esto suceda, es
toy dispuesto á adoptar contra los 
Alcaldes y Secretarios morosos, to
das las medidas de rigor que juz
gue necesarias, hasta obligarles á 
cumplir mis mandatos, pero antes 
de apelar á tales medios he creído 
conveniente dirigirme á los Ayunta
mientos, haciéndoles ver la necesi
dad de ocuparse de este asunto con 
preferencia de cualquiera otro que 
tengan pendiente y prevenirles 
que para el dia 15 del próximo 
mes de Setiembre sin falla entre
guen en esle Gobierno los presu
puestos del ano próximo venidero, 
en la inteligencia de que pasado es
te dia, no guardaré la menor con
sideración con los que desaten
diendo mis escitaciones no hayan 
cumplido.

Al mismo tiempo y con el objeto 
de que dichos presupuestos no su
fran entorpecimiento en su exá- 
men y aprobación como ha sucedi
do en años anteriores, he creído 
oportuno hacer á los Sres. Alcaldes 
las prevenciones siguientes:

1 .* Los Ayuntamientos que no 
hayan examinado y aprobado aun 
sus presupuestos respectivos, se ocu
parán en esle trabajo inmediata
mente, eliminando todos los gastos 
innecesarios pero sin dejar de con
signar ninguna de las obligaciones 
absolutamente precisas. Donde ya es
tuviesen formados, se someterán nue

vamente con igual objeto al e\á 
men del Ayuntamiento, é igual nú
mero de mayores conlribuyentee an 
tes de mandarlos á este "Gobier o 
dq, provincia.

2 .a No dejará de incluirse en 
los ingresos todos los que pqr cual 
quiera concepto tenga el ¡municipL 
y en las relaciones de propios ada
mas del rendimiento de las finca, 
que todavía administran los Ayun
tamientos, comprenderán el 4 p-2 
de las enagenadas que satisface el 
tesoro. Entre los arbitrios no s- 
comprenderá el peso y la medida 
de líquidos con la exclusiva por es
tar terminantemente prohibido, y 
cuantos arriendos hagan los pueblo- 
sin consignar en ellos la libertad 
completa de medir al que tenga pa 
ra ello los requisitos legales, serán 
nulos y de ningún valor.

3 .a Para cubrir el déficit que 
les resulte, pueden los Ayuntamien
tos disponer como recargos ordina
rios del 10 p-2 sobre las contri
buciones de inmuebles cultivo y ga
nadería, del 15 sobre la industrh 
y de comercio, y del 50 p-§ en la 
de consumos, ' •

4 .a Cuando estos medios y lo , 
demas recursos que los Ayunta
mientos consignen, ¡no basten á cu
brir el déficit propondrán recargos 
extraordinarios sobre las contribu
ciones directa y de consumos, hasta 
el 30 p-2 máximum que este Go
bierno está facultado para aprobar. 
También pueden utilizar como recur
sos extraordinarios el recargo sobre 
las especies comprendidas en la tarifa 
de consumos núm. 2 y las cortas 
de leña si el estado de los montes lo 
permite, acompañando en este últi
mo caso el! ópoftuÉo" expediente..
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5? Los espedientes en que so 
propongan recargos eslraordinarios 
para cubrir el déficit, deben for
marse con sujeción estricta al ar
tículo 30 de la Real orden de 15 
de Setiembre de 1851-y se re
mitirán á este Gobierno con las 
carpetas impresas • que por separa
do se mandan á los Ayuntamientos 
sin cuyo requisito no se Ies dará 
curso. Los presupuesios ya Fprc- 
senlados se devolverán para que 
unan también á los espedientes de 
recargos las carpetas de que se ha 
hecho mérito, llenando sus casillas 
con la posible claridad y exacti
tud.

6.a Aunque todas las obliga
ciones del presupuesto son igual
mente atendibles hay algunas tales 
como la instrucción primaria, los 
caminos vecinales y las jcalamida- 
des públicas no pueden dotarse con 
mezquindad, y los Ayuntamientos 
prestarán un gran servicio a sus 
administrados, aplicando á ca la uno 
de ellos la mayor suma que per
mita su situación económica.

1 .a Bajo ningún protesto deja
rán de comprenderse en los capí
tulos respectivos las pensiones de 
censos quefse paguen á corpora
ciones ó particulares, y las deudas 
que por todos los conceptos tengan 
los Ayuntamientos procedentes de 
años anteriores, haciendo constar en 
las relaciones que deben acompañar 
la procedencia de cada una. Si dc- 
iase de cumplirse con lo mandado 
en esta disposición, y llegase a mi 
autoridad reclamaciones de censos 
ó deudas que no estén presupues
tadas, se|án responsables al pago 
los concejales y mayores contribu
yentes que evacuaron y aprobaron el 
presupuesto, y de sus bolsillo? par
ticulares, anticiparán la suma nece
saria para hacer el pago, hasta que 
en el año próximo se presupueste y 
autorice el reintegro.

8 .a Los gastos necesarios para 
la evaluación de la riqueza y forma
ción del amillaramicnlo y reparto de 
la contribución territorial, han de 
pagarse del presupuesto municipal 
con arreglo al arl. 4' de la Real 
orden de 10 de Febrero de- este año 
por consiguiente se incluirán en el 
capítulo 1 .* las sumas que por es
ta atención se consideren necesarias.

Gon las precedentes disposiciones 
es de creer que la formación de los 
presupuestos para el año 60 no ofre
cerá dificultades á los Ayuntamien
tos pero si alguna les ocurre, pue
den consultar á este, Gobierno de 
provincia que les dará^ cuantas es- 
piica'iones necesiten. Zaragoza '28 
de Agosto de 1859.—Ignacio Men- 

|lez de Aigo.

Nu m . 990.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) 
en vista do lo manifestado por esa Di
rección general, y del informe emiti
do por la Asesoría de este Ministe
rio, se ha servido aprobar la ins
trucción adjunta para la licitación ó 
subasta de la cobranza de las con
tribuciones territorial ó industrial y 
sus recargos'’ encargando a V. E. 
adopte las medidas para que esta 
tenga efecto por el presente año el 
dia señalado en el artículo transito
rio de la Instrucción referida.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. San Ildefonso 20 de Agos
to de 1859.—Salavcrría.—Sr. Di
rector general de Contribuciones.

INSTRUCCION 
qtie deberá observarse para la licita
ción anual de las cobranzas de las con
tribuciones territorial é industrial y sus 

recargos, y para el nombrami-nto 
de Recaudadores en el caso de serlo 

friera de aquel acto. '

Artículo 1.° La cobranza de las 
contribuciones territorial 6 industrial 
y sus recargos no podrán conferirse 
á ningún individuo ni sociedad par
ticular sino en pública licitación, ó 
cuando celebrada osla no hubiese 
habido en ella proposición.

Art. 2.° Los Gobernadores, de 
acuerdo con las Administraciones de 
Hacienda de las provincias, anun
ciarán al público el 15 de Agosto 
de cada año, por med.o de los Bo
letines oficiales, la subasta de la re
caudación de las contribuciones y sus 
recargos <le los distritos municipales 
en que no hubiere Recaudador, ó 
que habiéndole venza su contrato en 
fin del año en que aquella se celebre.

Art. 3.° Gon el anuncio se in
sertarán la presente Instrucción y 
una relación de lodos los disb jlos 
municipales cuyas recaudacionas ha
yan de subastarse, expresándose el 
importe del trimestre por cada con
tribución y sus recargos como tipo 
regulador de los premios y de la 
fianza que deben .prestar los lici- 
tadores.

Inmediatamente de haberse hecho 
esta publicación, remitirán las Ad- 
minisli aciones de provincia á la Di
rección general de Contribuciones 
un ejemplar del Boletin en que 
conste aquella.

Arl. i. La subasta se celebra
rá en el despacho y bajo la presi
dencia del Gobernador á las doce 
del dia 20 de Setiembre, con asis
tencia del Administrador, Promotor 
fiscal y Escribano del Juzgado de 
la Hacienda, y hasta aquella hora 
se admitirán solamente las proposi
ciones. 

Art. 5 * Las proposiciones se 
presentarán en el Gobierno civil en 
pliegos cerrados y arreglados exac
tamente al adjunto modelo, fijando 
el tiempo de la duración del con
trato, que no excederá ni bajará de 
tres años, y expresándose en letra 
y con toda claridad el premio por 
cada contribución y por toda la pro
vincia, partido ó pueblo.

El premio no excederá de tres 
reales por ciento en la territorial y 
tres reales y ochenta y uueve cénti
mos por ciento en la industrial: sien
do nula toda proposición que com
prenda mayor tipo, que no abrace 
la cobranza de ambas contribuciones 
ó que incluya condición alguna di
ferente de las de esta Instrucción.

Art. 6.° A cada proposición 
acompañará carta de pago ó cer
tificación de haber depositado el res
pectivo licitador en la Caja general 
ó sucursales el 2 por 100 del im
porte de un trimestre de los distri
tos á cuya recaudación hubiese he
cho postura.

El depósito podrá hacerse en me
tálico ó en cualquiera de los efec
tos di1, la deuda del Estada, bajo 
los tipos que se designan para las 
fianzas de estos contratos.

Si á la apertura del pliego, en el 
acto de la subasta, resultare no ha
berse constituido el depósito, ó que 
osle no ascendiere á la cantidad de
terminada, será desechada la pro
posición por mas ventajosa que sea.

Art. 1.° La proposición que abra
ce lodos los pueblos de una pro
vincia, será preferida á la que no 
comprenda igual territorio.

Entre las proposiciones que no 
abracen toda laprovimia, serán á su 
vez preferidas las que se refieran 
á mayor número de distritos mu
nicipales. .

Entre las que comprendan igual 
extensión de pueblos, tendrá prcle- 
rencia la que exija un premio menor.

Arl. 8.° En el caso de aparecer 
proposiciones iguales en el número 
de pueblos y premios, se abrirá en 
el acto entre los respectivos propo- 
nenles nueva licitación á la voz por 
espacio de v.n cuarto de hora.

Si alguno de estos no respondie
re por sí ó por encargado al efecto 
con documento bastante, so enten
derá que declina su derecho.

Art. 9,° Si por efecto de la pre
ferencia que según el artículo ante
rior se diera á unas proposiciones 
respecto á otras, resultase qué pue
blos comprendidos en estas hubie
ren de segregarse como incluidos en 
las proposiciones preferidas, los sus- 
critores de aquellas podrán en el ac
to del remate optar á la recaudación 
de los demas pueblos que no hu
biesen sido objeto de mejores pro
posiciones.

Art. 10. Principiará el remate

con la lectura del anuncio y la de 
esta Instrucción; se abrirán y leerán 
los pliegos de proposiciones que se 
hubiesen presentado; y por último, 
se extenderá acta en que se con
signarán todas las circunstancias del 
acto y la adjudicación interina de la 
cobranza que haga la Junta al me
jor postor, firmando aquel documen
to los individuos de la misma y los 
licitadorcs adjudicatarios de la su
basta.

Arl. 11. La Administración de
volverá inmediatamente las cartas de 
pago de prévio depósito á los Imita
dores á quienes no corresponda co
branza alguna, conservando las res
tantes hasta el otorgamiento de la 
escritura de fianza. .

Art. 12. Para el l.° de Octu
bre remitirán los Gobernadores el 
expediente de subasta que compren
derá el Boletin oficial en que se hu
biese anunciado aquella, el acta de 
remate, y originales las proposicio
nes adm tidas, igualmente que todas 
las que so hubiesen anulado.

La Dirección consultará al Mi
nisterio estos expedientes para su 
aprobación^ para la resolución cor
respondiente.

Art. 13. Resueltos los expe
dientes de subasta y nombrados los 
recaudadores, se formalizará inme
diatamente el contrato por medio de 
escritura pública, presentando aque
llos la fianza correspondiente en el 
término inprorogable de dos meses 
y de no verificarlo caducará su nom
bramiento perdiendo además el pré
vio depósito.

Los derechos de la escritura y de 
la copia, que se conservarán en la 
Administración, serán de cuenta del 
rematante,

Arl. 14. Caducado el nombra
miento de Recaudador por falta de' 
fianza ó por cualquiera otra causa 
producida por el mismo, <e aplicará 
el depósito prévio á menos repartir 
en los gastos de interés común de 
las dos contribuciones en la parte 
que corresponda á cada distrito mu
nicipal.

Art. 15. El importe de las fian
zas será de un trimestre de ambas 
contribuciones, con sus recargos por 
cada uno de los distritos adjudicados 
y podrá consistir en cualquiera de 
los valores siguientes: En metálico, 
pagarés y giros del tesoro; en bille
tes ó carias de pago de los anticipos 
reintegrables de 19 de Mayo de 
1854, y de 230 millones, de í 4 de 
Julio de 1855; en billetes del Te
soro de los que puedan emitirse con 
arreglo á ley de 1.” Abril último; 
en obligaciones negociadas por el Es
tado de compras de bienes naciona
les y en acciones y obligaciones del 
Estado por carreteras, ferro-carri
les y canal de Isabel II, poi* lodo su 
valor nominal, con arreglo, estos úl-
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limos, á lo mandado en Reales ór
denes de 28 de Marzo y .28 de Se
tiembre de 1856.

En efectos de la Deuda con interés, 
consolidada y diferida, ó con amor
tización periódica y necesaria, esta
blecida por las leyes al precio cor
riente en la Bolsa en el dia anterior 
al que se presente el depósito.

También son admisibles capita
lizadas por la contribución que sa
tisfagan y con deducción de una 
tercera parle de su valor, fincas 
por una suma igual á las dos ter
ceras partes de la de la lianza, 
debiendo cubrirse la otra tercera 
parte necesariamente en metídicoó 
en cualquiera de las demas espe
cies designadas en los párrafos an
teriores, bajo los tipos indicados.

Arl. 16. De las lianzas en me
tálico percibirán los recaudadores el 
interés anual del 5 por 100 de
terminado por la legislación vigente 
para los depósitos necesarios.

Art. 11. No se conferirá la po
sesión do la recaudación á ningún 
interesado hasta que la escritura de 
lianza sea aprobada por autoridad 
competente, previos los trámites y 
circunstancias establecidas por las 
instrucciones y Reales órdenes vi
gentes en materia de lianza.

Art. 18. La cobranza do las 
capitales de provincia se hará á do
micilio.

Arl. 19. Los Administradores 
facilitarán á los recaudadores; con 
la puntualidad y en la forma pre
venida, los documentos necesarios 
para la cobranza, y los Goberna
dores los ausiliarán elicazmente en 
el desempeño de su cometido.

Arl. 20. Los Recaudadores no 
podrán ceder ni trasmitir á otro 
s igelo todas ó parle de las cobran
zas de su cargo, escepto en el caso 
espresado en el art. 25. Tienen, no 
obstante, la facultad de nombrar 
bajo su exclusiva responsabilidad, 
agentes subalternos con arreglo al 
artícnlo 22 de la Instrucción de 5 
de Setiembre de 18Í5, y de recla
mar de la Administración contra los 
mismos, según lo dispuesto en Real 
órdeu. de 4 de Abril de 1851, los 
apremios y ejecuciones correspon
dientes por la vía gubernativa, para 
reintegrarse do las cantidades que les 
adeudaren y que procedan de la co
branza. A esta clase de reclamacio
nes se acompañará el oportuno cer- 
tilicado del descubierto, con distin
ción de pueblos, contribuciones y 
partícipes.

Arl. 21. Todo Recaudador con
trae el compromiso de ingresar en 
las Cajas del Tesoro semanalmente 
ó en períodos mas cortos, si la Ad
ministración lo creyese conveniente 
y á lo sumo antes del último dia 
djl segundo mes del trimestre, el 
importe de las cuotas y recargos del 
misino, á excepción de aquellas de 

que acredite dbcumenlalmcdlc estar 
siguiendo los procedimientos ejecu
tivos.
* Si asi no lo hiciere, principiarií 
el apremio contra él desde el día 
primero del tercer mes, en la forma 
que está prevenido.

Art. 22. Son también respon
sables los Recaudadores de lodos los 
descubiertos en que por su negli
gencia incurrieran los contribuyen
tes; pero aun en el caso de haber 
cesado en su encargo, les prestará 
la Hacienda para su reintegro los 
auxilios que la reclamaren y pro
cedan con arreglo á instrucción.

Art. 23, Ningún contrato podrá 
rescindirse sin la conformidad de 
las dos parles contratantes, res.'r- 
vándose la Hacienda sin embargo 
la facultad de exonerar de su car
go á los Recaudadores que faltaren 
al cumplimiento de sus deberes, sin 
perjuicio de exigirles además la res
ponsabilidad en que hubieren in
currido.

Arl. 24, Los Recaudadores ren
dirán á la Administración la cuenta 
documentada de cada trimestre al 
vencimiento del mismo, aunque no 
les fuere posible lerm nar algún ex
pediente de apremio dentro del pro
pio trimestre á que corresponda el 
adeudo.

El cargo de la cuenta será el que 
la Administración les tuviera abierto.

La data se compondrá:
l.° De la i cantidadrs entrega

das en las Cajas del l'esoro y do las 
que hubiesen obtenido las corres
pondientes cartas de pago.

2® Del importe de las cuotas 
declaradas fallidas por la autoridad 
competente.
" Y 3.° Como data inlerina las 
cuolas para cuyo cobro se hubiese 
expedido apremio y estuviesen en 
instrucción los expedientes; pero en 
el concepto de que los Recaailadores 
no quedan libres de la responsabi
lidad de aquellas hasta la aproba
ción deímiliva, ya dieren por resul
tado la cobranza ó la adjudicación 
de bienes embar/ados ó la decla
ración de insolvencia.

Art. 25. Para la licitación á 
estos cargos no so admitirá pro
posición á empleados del Gobierno 
en activo servicio. En el caso de que 
algún Recaudador obtuviese destino 
público, cesará en la cobranza al 
finalizar el trimestre dentro del cual 
se le hubiera conferido el nuevo 
nombramiento; pero continuará con 
la responsabilidad del contrato has
ta que este termine.

Art. 26. A pesar de lo dis
puesto en el art. 20 los Recauda
dores que se hallen comprendidos 
en el anterior podrán solicitar la 
trasmisión de su encargo á otra per
sona y el Gobierno aprobarla, siem
pre que aquella reuna las circuns
tancias necesarias y no se perjudi

quen los intereses de la Hacienda.
Art. 2T. El contrato .para la 

recaudación continuará subsistente 
lo mismo en el caso de aumento que 
en el de disminución de cupos para 
el Tesoro en cualquiera de ambas 
contribuciones, debiendo el Recauda
dor ampliar la fianza en la parle 
proporcional de aumento de cupo, 
y podiendo reclamar en el caso de 
disminución la rebaja proporcional 
de la fianza constituida ó qué haya 
de constituirse.

Art, 28. Los Recaudadores que
dan sujetos á las prevenciones con
tenidas en el Real decreto de 23 de 
Mayo de 18Í5, Instrucción de 5 de 
Setiembre del propio año, Reales ór
denes de 3 de Setiembre de 1847 
15 de Noviembre de 1849, Real 
decreto de 23 de Julio de 1850, 
arl. 12 de la Instrucción de 20 de 
Diciembre de 1847 y circular de 
la Dirección de 23 de Julio del 
mismo año.

.También están obligados á hacer 
uso de los recibos de talón , con 
arreglo á lo mandado en Real or
den de 26 de Julio de 1853, óá 
lo que sobre este punto se deter
mine posteriormente.

Arl. 29. Cualquiera reforma que 
en las instrucciones disposiciones 
vigentes creyere el Gobierno opor
tuno introducir, no dará derecho á 
los Recaudadores para reclamar in
demnización de ninguna clase; pero 
podrán pedir la rescisión de su 
contrato que le será concedida al 
terminar el trimestre en que la hu
biesen solicitado.

Art. 30. Si después de veri
ficadas las subastas algún interesado 
solicitase la recaudación de uno ó 
mas distritos que hayan quedado 
sin licitador, depositará previamente 
la misma suma que se le hubiese 
exigido para lomar parte en el re
mate v acompañará á su instancia 
la caria de pago de éste depósito, 
sin cuyo requisito no so le dará curso.

Art. 31 El Gobierno podrá ac
ceder ó no á la referida instancia se
gún lo crea conveniente á los inte
reses de la Hacienda y de los con- 
tribuyeníes; pero sea cualquiera la 
época en que la solicitud se presen
te y el nombramiento se haga, el 
contrato terminará precisamente en 
el mismo dia que el de todos los de
mas Recaudadores que lo sean en 
virtud de subasta en el distrito- ó 
provincia á que pertenezcan el pue
blo ó pueblos que se les confieran.

Arl. 32 Los Recaudadores que 
so nombraren según el artículo que 
precede, presentarán sus fianzas en 
el término de un mes improrogable 
que empezará á contarse desde la 
fecha en que se les comunique el 
nombramiento.

Art. 33. Será circunstancia re
comendable en los que hubieren 
de obtener recaudaciones, sin pre

via licitación, el haberlas desempe
ñado anteriormente en virtud de su
basta, habiendo cumplido bien y 
fielmente su contrato sin reprensión 
alguna ni disposición ejecutiva con
tra ellos por parte de la Adminis
tración.

Art. 34. Los Recaudadores que 
obtuvieren sus cargos fuera de pú
blica licitación, quedan sujetos á to
das las reglas y condiciones que se 
establecen por esta Instrucción para 
los que fueren nombrados mediante 
aquel acto.

Arl. 35 En el caso de no haber 
Recaudadores nombrados en virtud 
de licitación pública ó fuera de ella, 
correrá la cobranza de las contri
buciones en las capitales de provin
cia á cargo de las Administracio
nes, y en los pueblos al de los Ayun
tamientos. . ‘ ‘

Art. 36. Los gastos de cobranza 
por las Administraciones se sujeta
rán á presupuesto y cuenta justifi
cada de la inversión de los premios ? 
aplicándose el sobrante que resulté 
á menos repartir en gasb* de interés 
común á ¡las dos contribuciones.

Cuando los Ayuntamientos hubie
ren de correr con las cobranzas, las 
harán según las reglas y responsa
bilidad establecidas por el Real decre
to de 23 de Mayo de 1845 y órde
nes posteriores.

Artículo transitorio. Las subas
tas de las recaudaciones, vacantes en 
el dia tendrán lugar el ,30 de Se
tiembre próximo y con estricta suje
ción á lo que queda determinado en 
las reglas que anteceden, y los Go
bernadores remitirán á |la Dirección 
los espedientes para el 10 de Oc
tubre en los términos dispuestos en 
el artículo 12.

Sau Ildefonso 20 de Agosto de 
1859.—Salavcrría.

MODELO DE PROPOSICION
QUE SE CITA EN EL ART. 3.U

Don F. deT. vecino de...., ente
rado de las condiciones que deter
mina la Instrucción de 20 de Agos
to último, Jiace proposición por el 
plazo desde el primer trimestre de 
1860 basta fin de 1862 á la cobran
za de las contribuciones territorial é 

I industrial de la provincia de....'o de 
los distritos municipales que se es- 
presan á continuación) bajo los pre
mios que se fijan, acompañando en 
garantía el certificado del previo de
posito que está prevenido.

Para toda una provincia.
Prcmiosen la territorial, á... por 100. 
Idem en la industrial, á... por 100.

Para distritos determinados.

Distrito ó distritos municipales de.... 
con los premios de... por 100 en 
la territorial y de... por 100 en la 
industrial.

Fecha y fuma.
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Nc m . 991.

Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia de Zaragoza.

El dia 2 del próximo Se
tiembre se dará principio al 
pago de las clases pasivas cor
respondientes al mes de la fe
cha. Zaragoza 29 de Agosto de 
iBSg.-El Tesorero,Manuel Cor
tina y Espinosa. ■

Nu m . 992.
D. Francisco de Ripa, Caballero Co

mendador de la Real órden Ameri
cana. de Isabel la Católica, Juez de 
Hacienda de la provincia de Zara
goza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Juan Atienza y Torres 
natural de Granada, de aSanos 
de edad y fabricante de camas de 
hierro, para que en el término 
de uueve dias se presente en 
las cárceles nacionales de esta ca
pital á responder los cargos que 
le resultan en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo 
sobre estafas á Timoteo Figue- 
rola: Pues pasado dicho término 
sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 20 de Agosto del ano 
1839,—Francisco de Ripa.=Por 
mandado de S. S.a José Barrau

Nu m . 993.

D. Joaquín Gallego, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presentóse cita llama y 
emplaza por primer edicto y 
pregón á Félix Perales y Gaspar, 
natural de Illueca partido judi
cial de Calatayud, soltero, sir- 
bienle de labranza y de 24 años 
de edad, para que en el término 
de nueve dias que se le señalan 
se presente en este Juzgado á oir 
una probidencia de S. E. la Sala 
segunda en causa foñnada con
tra el mimo sobre hurlo, pues 
si así lo hace, se leoiráyadmi- 
ni trará justicia y de lo contra
rio seenlenderán con los estrados 
en su representación las diligen
cias que ss practiquen. Dado en 
Zaragoza á 23 de Agosto de 1 SSg. 
-L* Joaquín Gállego.--Por man
dado de S. S a, Justo Almenara

Nú m . 994.

Don Bernardina Goytia, Juez de Ha
cienda de la provincia de Navarra.

Por el presente edicto cito, llamo 

y emplazo á Felipe Angulo natural de 
Almonacid de las¡Ollas, (Aragón) domi
ciliado en Madrid para que durante el 
término de treinta dias se presente en 
este Juzgado á sufrir la condena que se 
le ha impuesto en causa sobre aprehen
sión de géneros y tabaco de contraban
do, que si pareciere se le oirá, y de no 
hacerlo le parará el perjuicio q -e haya 
lugar. Dado en Pamplona á 23 de Agos
to de 1859.—Bernardino Goytia.— 
Por su mandado, Primitivo Ezcurra.

Parte no oficial.
Los partidos de médico y cirujano 

á partido cerrado de la villa de Sestrica 
se halla vacante, con la dotación anual 
el primero de 6000 rs. vn., y la del 
segundo con la rasura, con la de 5500 
reales vn. , pagados por el Ayunta
miento por trimestres vencidos. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
presidente del Ayuntamiento hasta el 
dia 20 de Setiembre próximo en que 
se proveerá.

No habiendo conseguido el Ayunta- 
tamiento constitucional del lugar de 
Valmadrid licitadores al arriendo de 
fincas labrantías de la pertenencia de sus 
propios á los actos intentados al efecto 
por subasta en los dias 15, 18 y 21 de 
Agosto del presente año, celebrará dos 
nuevos actos al efecto de conseguir la 
licitación, á las once de las respectivas 
mañanas de los dias t y 4 de Setiem
bre en su sala consistorial.

Ocupados el Ayuntamiento y Junta 
pericial del pueblo de Peñáflor de 
la formación de la Estadística territo
rial del mismo, previene á los terra
tenientes y hacendados forasteros pre
senten sus respectivas relaciones en 
Secretaría de las fincas y ganadería 
cualquiera especie que presenten, ba
jo el concepto que de no verificarlo 
en el término de 8 dias, incurrirán en 
la multa que previene el Real decre
to de 23 de Mayo de 1845.

Interesante á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamientos.

En la imprenta de este periódico 
calle de S. Blas núm 99 junto al 
Mercado, se hallan de venta todos 
cuantos impresos y demas que ne
cesitan los funcionarios de Ayunta
mientos, así como las cartillas de 
evaluación, amillaramientos y resu
men que so ha do reunir al mismo 
con arreglo á los modelos insertos 
en los Boletines números 1 i 1, 112, 
y 113, según lo dispuesto por el 
Sr. Administrador de Hacienda pú
blica como igualmente las relacio
nes de fincas rústicas, urbanas y ga
nadería

También se encuentran de venta 
la guia segura de cartillas y ami- 
llaramienlos, estados resúmenes y 
apéndices á los cuadernos de liqui
daciones por D. Ensebio Freixa un 
tomo en folio 18 rs., guia comple
ta de repartimientos de inmuebles, 
escrita y dedicada á D. Celestino

Mas y Abad, porD. Eusebio Frei
xa, un tomo en folio 60 rs.

AMO INTERESANTE
á los Ayuntamientos y

Secretarios de los 
mismos.

En la imprenta de D. ‘Antonio 
Gallifa, calle de S. Blas núm. 99, 
junto al Mercado, donde se' im
prime el Boletín oficial, se hallan 
de venta los documentos siguientes:

Para cuentas municipales.
Cuenta del Depositario.
Id. particular de contribuciones 

con sus carpetas de cargo y data.
Id. del Alcalde.
Estados de id.
Libramientos.
Cargaremes.
Carlas de pago.
Inventarios.
Relaciones de cargo.
Id de data con sus carpetas de 

cargo y data.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Matrículas de subsidio industrial 

y de comercio.
Adiciones de altas y bajas que 

tienen que presentarse!) á la Admi
nistración de Hacienda pública por 
quincenas, declaraciones para los 
contribuyentes de subsidio cuando 
dan principio á su industria y cuan
do cesan.

Repartimientos de la contribución 
de Consumos.

Id. de la territorial con los tres 
estados que deben acompañará los 
mismos.

Recibos de recargos municipales, 
sobre territorial, subsidio y consumos, 
que por trimestres se tienen que pre
sentar á los recaudadores, y á la Ad
ministración de Hacienda pública.

Relaciones de suministros de to
das clases, y la cuenta general que 
tienen que presentar todos b-s meses 
asi como los recibos de raciones.

Relaciones de fincas rústicas y 
urbanas.

Estados de precios de granos que 
hay que presentar por quincenas y 
trimestres á los Alcaldes cabezas de 
partido judicial, modelos números 1, 
2 v3.

Estados de nacidos, casados y 
defunciones para presentarlos al fi
nar los trimestres.

Los tres estados de sanidad que 
deben dar los facultativos por quin
cenas de las enfermedades, mensua
les de nacidos y vacunados y otros 
de nacidos y muertos

Recibos que los. maestros rinden 
cada tres meses del percibo de sus 
asignaciones.

Un librito con la ley de consumos 
y su instrucción.

Recibos de consumos y de apremios 
para los recaudadores.*

También se halla impreso el mo
delo que está inserto en el Boletín 
del 15 de Enero para el repartí-, 
miento de inmuebles ó las matrículas 
del año actual.

Padrón de caminos vcncinales. 
Amillaramientos.
Filiaciones para [la quinta del 

Ejercito’ y Milicias provinciales con 
el estado que deben actmpafar los 
Alcaldes ó comisionados.

Papeletas de citación de quintos. 
Listas de asistencias diarias.
Papeletas de citación para juicios. 
Padrones de vecindad.
Estados para formar la carta pos

tal según circular '¿inserta en el Bo
letín oficial número 63.

Estados para formar el libro ca
tastro.

Estados del¡ nuevo nomenclátor.
Plumas, papel, tinta, polvos y cuanto 

necesiten los Ayuntamientos, á quienes 
se les llevará cuenta de cuanto se sur
tan, con mucha mas equidad que pueda 
hacerse en otro punto, [y se entregarán 
los efectos que pidan, siéndolo por con
ducto de los señores Agentes de negocios 
ú otra persona que pueda responder de 
o que se les entregne.

La conducta de Secretario de Valpal- 
mas partido de Egea de ios Caballeros, 
se halla vacante por dimisión del que la 
obtenía, por escepcion física, su dota
ción consiste en 1,900 rs. vn. y sobre 
200 de emolumentos, los aspirantes di- 
rijirán las solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento hasta el dia 8 de Setiem
bre próximo en que se proveerá. 3

La conducta de Médico de la villa 
de Fonz provincia de Huesca dotada 
en 7,000 rs. vn. se halla vacante, las 
solicitudes podrán dirigirse al Sr. Al
calde hasta el dia l.° de Setiembre en 
que se proveerá. 0

Almoneda en liquidación.

Desde el dia se espenderán á pre
cios desconocidos todos los efectos de 
ferretería existentes en el almacén 
sito calle de las Vírgenes próximo al 
teatro de Variedades, en cuyos artícu
los hay abundante surtido de herra
mientas para artes y oficios, cerrajería 
de toda clase, picos de acero fundido 
y telas de chapa en raspa y otras clases 
para molinos, básculas y gran colec
ción de carrazones para pesos, batería 
de cocina de hierro batido estañado 
y con porcelana y un bonito surtido 
de camas bruñidas y pintadas é infini
dad de objetos no mencionados propios 
á dicho establecimiento. 5

El que se haya hallado una perra gal
ga que tendrá sobre 3 años de pelo blan
co con indicios de royo por el lomo, de 
tres palmos de altura, algo corta, y con 
un bulto en la rodilla derecha el que 
está esquilado, la presentará en Cervera 
de la Cañada, y al que la presente se 
le gratificará. 2

IMPRENTA
de Antonio Gallifa.
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